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Para conocimiento y tratamiento presupuestario (concepto 411.05), se indican a continuación las cantidades que corresponden a 
los Ayuntamientos de la Provincia, por participación impuestos gasolina, agosto y septiembre 1980, según nota interior facilitada por 
el Servicio de Mecanización del Ministerio de Administración Territorial.

Relación transferencias por Entidades de Crédito (OMH. 6 Dic. 1977) participación Imp. Gasolinas correspondiente meses agosto- 
septiembre, año 1980, valor del índice en ptas. 70.036.378.

Ayuntamientos

Abajas .................................. 5.113
Adrada de Haza ................ ... 3 3.33 7
Aguas Cándidas ............... ... 15.828
Aguilar de Bureba ....... ... 13.797
Albillos ................................. ... 13.587
Alcocero de Mola .............. 7.074
Alfoz de Brlcia .............. ... 21.011
Alfoz de Santa Gadea ... ... 15.548
Altable ................................. 6.653
Altos, Los ........................ 30.186
Ameyugo ............................. 6.723
Anguix .................................. ... 21.221
Aranda de Duero .............. Z..248.798
Arandilla ............................. ... 22.902
Arauzo de Miel ............... 4 6 • Ü 1 4
Arauzo de Salce ............... 8.825
Arauzo de Torre ............... ... 16.178
Arcos ................................... ... 2 7.734
Arenillas Riopisuerga ........ ... 20.801
Arija 21.221
Arlanzón ............................... 41.812
Arraya de Oca ................... 4.482
Atapuerca ............................ ... 16.949
Ausines, Los ..................... 14.848
Avellanosa de Muñó ........ ... 21.921
Bahabón de Esgueva ......... ... 20.591
Ralbases, Los ..................... ... 35.298
Baños de Valdearados ... ... 55.259
Bañuelos de Bureba ........ 4.622
Barbadillo de Herreros ... ... 13.027
Barbadillo del Mercado ... ... 19.050
Barbadillo del Pez ........ 9.525
Barrio de Muñó ....... ... 3.012
Barrios de Bureba .......... 15.688
Barrios de Colina ......... 6.653
Basconcillos del Tozo ... ... 49.796
Bascuñana ........................... ... 10.575
Belbimbre ............................ 8.054
Belorado .............................. ... 159.473
Berberana ............................ 9.455
Berlangas de Roa .............. ... 37.680

Importe en 
pesetas Ayuntamientos

Importe en 
pesetas

Berzosa de Bureba ......... 7.284
Bozoo ................................... 8.755
Brazacorta ............................ 10.155
Briviesca ............................. 325.179
Bugedo ................................. 10.155
Buniel ................................... 15.548
Burgos .................................. 14.894.004
Busto de Bureba ............... ... 35.719
Cabanes de Esgueva ........ ... 25.913
Cabezón de la Sierra ... 5.113
Cabía ................................... 19.680
Caleruega ............................ 45.524
Campillo de Aranda ........ 26.264
Campolara ........................... 9.525
Canicosa de la Sierra ... 63.103
Cantabrana .......................... 9.455
Carazo .................................. 4.762
Carcedo de Bureba ......... 6.513
Carcedo de Burgos ........ 10.646
Cardeñadijo ........................ 27.034
Cardeñajimeno .................... 21.361
Cardeñuela Riopico .......... 6.023
Garrías .................................
Cascajares de Bureba ... 7.704
Cascajares de la Sierra ... 2.801
Castellanos de Castro ... 7.074
Castil de Garrías .............. 70
Castil de Lences .............. 5.673
Castildelgado ...................... 8.825
Castil de Peones .............. 7.074
Castrillo de la Reina ........ 31.937
Castrillo de la Vega ........ 55.959
Castrillo del Val ............... ... 11.626
Castrillo Riopisuerga ......... 13.797
Castrillo Matajudíos ......... 7.424
Castrojerlz ........................... 102.813
Cayuela ................................ 10.015
Cebrecos ............................. 7.984
Celada del Camino ......... 9.175
Cerezo de Riotirón ........ 75.359
Cerratón de Juarros ......... 7.704

Ayuntamientos
Importe en 

pesetas

Ciadoncha  
Cillaperlata  
Cilleruelo de Abajo  
Cilleruelo de Arriba  
Ciruelos de Cervera  
Cogollos  
Condado de Treviño  
Contreras  
Coruña del Conde  
Cóvarrubias  
Cubillo del Campo  
Cubo de Bureba  
Cueva de Roa  
Cuevas de S. Clemente ... 
Encio  
Espinosa de Cervera  
Espinosa del Camino  
Espinosa de los Monteros 
Estépar  
Fontioso  
Frandovínez  
Fresneda Sierra Tirón ... 
Fresneña '.. 
Fresnillo de las Dueñas ... 
Fresno de Riotirón  
Fresno de Rodilla  
Frías  
Fuentebureba ...  
Fuentecén  
Fuentelcésped  
Fuentelisendo  
Fuentemolinos •.. ... 
Fuentenebro  
Fuentespina  
Galbarros  
Gallega, La  
Garganchón  
Grijalba  
Grisaleña  
Guadllla de Vlllamar  
Gumlel de Hizán 

14.848
10.646 
35.508 
9.945

1 5. 338 
18.980 

107.646
10.716 
17.859 
55.749 
8.825 

15.898 
14.217 
8.264 
5.183

11.696
5.323 

187.838 
93.008 
12.677
8.614 

16.669 
15.478 
28.505 
25.633
2.381 

29.485 
13.727 
35.578 
28.995 
15.478 
16.178
23.602 
43.072

2.241
8.96 5 
3.852

14.007
8.685 

19.470 
64.223
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Importe en 
Ayuntamientos pesetas

Gumiel del Mercado  
Hacinas  
Haza  
Hontanas  
Hontangas  ...  
Hontoria de la Cantera .. 
Hontoria del Pinar 
Hontoria de Valdearados .. 
Hormazas, Las ................ Ÿ..
Hornillos del Camino ... 
Horra, La  
Hortigüela  
Hoyales de Roa v .,. 
Huérmeces  ... 
Huerta de Arriba ... 
Huerta de Rey  
Humada ..............................
Hurones  
Ibeas de Juarros  
Ibrillos  
Iglesiarrubla  
Iglesias  
Isar .....................................
itero del Castillo  
Jaramillo de la Fílente ... 
Jaramillo Quemado  
Junta de Oteo ...................
Junta Río Losa  
Junta San Martín Losa ... 
Junta de Traslaloma  
Junta Villalba de Losa ... 
Jurisdicción de Lara  
Jurisdicción S. Zadornil ... 
Lerma  
Llano de Bureba  
Madrigal del Monte  
Madrígalejo del Monte ... 
Mahamud  
Membrillo de Castrejón .. 
Mambrlilas de Lara  
Mamolar  
Manclles  
Mazuela ..............................
Mecerreyes  
Medina de Pomar  
Melgar de Fernamental ... 
Mdad. Cuesta Urria  
Mdad. Montija  
Mdad. Sotoscueva  
Mdad. Valdeporres  
Mdad. Valdivielso  
Milagros  
Miranda de Ebro  
Mlraveche  
Modúbar de la Emparedada 
Monasterio de la Sierra ... 
Monasterio de Rodilla ... 
Moncalvillo .........................
Monterrubio de Demanda 
Montorio  
Moradillo de Roa  
Nava de Roa  
Navas de Bureba  
Nebreda  
Neila  
Olmedlllo de Roa  
Cimillos de Muñó  
Oña  
Oqulllas  
Orbaneja Riopico  
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba  
Padrones de Bureba ... 
Palacios de la Sierra ... 
Palacios Riopisuerg’a ... 
Palazuelos de la Sierra 
Palazuelos de Muñó ... 
Pampllega  
Pancorvo ........................

Ayuntamientos
Importe en 

pesetas

Pardilla ................................ 9.945
Pdo. Sierra Tobalina ........ 9.595
Pedresa de Duero .............. 65.974
Pedresa del Páramo ......... ... 11.066
Pedresa del Príncipe ........ ... 31.306
Pedresa Río Urbel .......... ... 23.322
Peñaranda de Duero ......... ... 71.787
Peral de Arlanza ............... ... 26.754
Piérnigas ............................. 5.673
Pineda de la Sierra ........ ••• 11.486
Pineda Trasmonte .............. ■■■ 24.583
Pinilla de los Barruecos ... 17.789
Pinilla de los Moros ........ 5.463
Pinilla Trasmonte ............... ••• 32.077
Poza de la Sal ...................
Prádanos de Bureba ........ 9.035
Pradoluengo ........................ ••• 136.221
Presencio ........................... ... Z7.7 34
Puebla de Arganzón, La ... ... 35.298
Puentedura ........................... 15.338
Quemada ............................. ... 27.384
Quintanabureba ................. 7.564
Quintana del Pidió ........ 21.781
Quintanaélez........................ 14.988
Quintanalara ....................... 4.062
Quintanaloranco .................. 13.097
Quintanaortuño .................... 11.346
Quintanapalla ...................... 11.346
Qulntanar de la Sierra ... ■■■ 196.242
Quintanavides ..................... 7.914
Quintanilla de la Mata ... ... 18.700
Quintanilla del Coco ........ ... 11.066
Quíntanillas, Las ................ ... 26.264
Quintanilla San García ... ... 16.739
Quintanilla Vivar ............... ... 17.719
Rabanera del Pinar ..." ... ... 21.851
Rábanos ............................... 5.183
Rabé de las Calzadas ... ... 14.568
Rebolledo de la Torre ... ... 19.260
Redecilla del Camino ........ ... 14.007
Redecilla del Campo ......... 16.038
Regumiel de la Sierra ... ■■■ 44.963
Reinoso ................................ 3/502
Retuerta ............................... 8.4 74
Revilla, La ...........................
Revilla del Campo ... ... 13.587
Revillarruz ........................... 14.498
Revilla Vallegera ............... 15.478
Rezmondo .......................... 3.082
Riocavado de la Sierra ... 9.175
Roa ....................................... ... 190.989
Rojas ..................... "............. ... lo. 505-
Royuela de Río Franco ... ... 44.263
Rubena ................................. 11.066
Rublacedo de Abajo ......... 4.412
Rucandio ............................. ... 11.206
Salas de Bureba ............... ... 24.163
Salas de los Infantes ... 155.901
Saldaña de Burgos ......... 7.214
Salgüero de Juarros ........ 6.653
Sallnillas de Bureba ......... 5.253
San Adrián de Juarros ... 2.241
San Juan del Monte ........ ... 21.641
San Mamés de Burgos ... ... 11.486
San Martín de Rubiales ... ... 37.820
San Millán de Lara ........ ... 11.486
San Pedro Samuel ......... 5.183
Santa Cecilia .............. ... 13.517
Santa Cruz de Juarros .. ... 10.295
Sta. Cruz de la Salceda ... ... 23.042
Sta. Cruz Valle Urbión .. ... 13.167
Sta. Gadea del Cid ... . ... 18.139
Santa Inés ..................
Sta. María del Campo ... ■■■ 57.570
Sta. María del Invierno ... 6.72 3
Sta. María Mercadillo ... 21.781
Sta. María Rlbarredonda ... ... 16.669
Sta. Olalla de Bureba ... 5.953
Santibáñez de Esgueva ... 18.279

Importe en
Ayuntamientos pesetas

Santibáñez del Val .............. 8.124
Sto. Domingo de Silos ........ 27.804
San Vicente del Valle ........ 7.354
Sargentea de la Lora .............. 21.361
Sarracín ..................................... 12.116
Sasamón ..................................... 151.489
Sequera de Haza, La .............. 10.225
Solarana ..................................... 14.849
Solduengo ................................. 3.124
Sordillos ..................................... 5.18 3
Sotillo de la Ribera .............. 49.796
Sotragero .................................
Sotresgudo ................................ 71.U17
Susínos del Páramo ........  ... 8.054
Tamarón ..................................... 5.533
Tardajos ..................................... 54.068
Tejada ....................................... 6.163
Terradillos de Esgueva ........ 10.716
Tinieblas ..................................... 3.082
Tobar ........................................... 6.934
Tordómar ... .,........................ 31.937
Torrecilla del Monte .............. 6.093
Torregalindo ................. ........... 17.509
Torrelara .....................................
Torrepadre ................................. 17.789
Torresandino ............................ 71.787
Tortoles de Esgueva .............. 70.597
Tosantos ..................................... 8.755
Trespaderne ............................... 88.386
Tubilla del Agua ................... 16.669
Tubilla del Lago ................... 21.361
Urbel del Castillo .............. 12.887
Vadócondes ............................. 49.025
Valdeande ................................. 22.552
Valdezate .................................. 21.291
Valdorros .................................. 10.435
Valmala ...................................... 6.393
Vallaría de Bureba .............. 12.046
Valle de Manzanedo .............. 14.147
Valle de Mena ......................... 293.382
Valle de Oca .......................... 20.801
Valle de Tobalina ................... ■ 9 7.101
Valle dé Valdebezana .............. 103. 654
Valle de Valdelaguna .............. 26.964
Valle de Valdelucio .............. 42.442
Valle Zamanzas ...................... 2.521
Vallegera .................................. 6.093
Valles de Palenzuela .............. 8.614
Valiuércanes ............................ 16.03'8
Vesgas, Las ............................... 9.175
Vid, La ...................................... 42.092
Vid de Bureba, La .............. 3.362
Vileña ........................................ 4.973
Viloria de Rioja ..................... 7.914
Vilviestre del Pinar ............... 70.176
Villadiego .................................. 240.785
Villaescusa de Roa .............. 16.038
Vlllaescusa la Sombría ........ 6.864
Villaespasa .............................!.. 4.412
Villafranca M. de Oca .............. 22.972
Vlllafruela ................................. 33. 54 7
Villagaiijo ........................... .■ ... 9,875
Villagonzalo Pedernales ........ 39.571
Villahoz ......................................
Villalba de Duero .................... 39.430
Villalbilla de Burgos .............. 36.559
Villalbilla Gumiel ..................... 17.859
Villaldemiro ............................... 8.474
Viilalmanzo ................................ 36.769
Villamayor de los Montes ... 30.606
Villamayor de Treviño ........ 11.836
Villambistia ............................... 10.716
Villamedianilla .......................... 3. 152
Villamiel de la Sierra ........ 6.163
Villangómez ........................ 35.088
Villanueva de Argaño ........ 8.4QA
Villanueva Carazo .................... 3.222
Villanueva Gumiel .................... 27.804
Villanueva Río Ubierna ........ 9.455

59.461
20.381 
3.012

... 21.641 

... 14.988

... 97. 351 

... 29.065

... 18.910
10.015 

... 53.018 
7.914 

... 36.279 

... 15.758 

... 19.750 

... 118.992 

... 38.730
0.794 

... 51.127
12.887
9.735

21.571 
■■■ 47.064

14.848
4.412
2.451 

■■■ 47.695 
... 14.077
... 15.758
... 23.042 
... 17.509

7.144
8.685 

... 186.857
9.24 5

23.322
14.848 

••• 18.910
■■■ 13.688

9.875 
9.315 
3.992 

... 10.926
36.209 

306.339 
169.62 8 
65.204 

103.444
64.293 

"■ 61.422
72.278 
40.061 

-3.490. 893 
••• 15.128
■■■ 13.027

3.712
18.700 

■■■ 16.459
9.105 

15.268 
-• 23.532

31.586
5.383

16.879 
-• 28.365
"■ 38.310

12^

6.233
9.875

13.44 7
14.988
9.595 

■■■ 71.647 
5.043 
6.233 
9.455

■ 38.520
■■■ 47.625
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Ayuntamientos pesetas

Villanueva de Teba  
Villaquirán de la Puebla .. 
Villaquirán de los Infantes 
Villariezo  
Villasandlno  
Villasur de Herreros  
Villatuelda  
Villaverde del Monte  
Villaverde Mogina  
Villayerno Morquillas  
Villazopeque  
Villegas  
Villorobe  
Villoruebo  
Vizcaínos  
Zael  
Zarzosa Riopisuerga  
Zazuar  
Zuñeda  
Quintanilla Tordueles  
Valle de Santibáñez  
Villarcayo M. de G. V. .. 
Valle de Navas  
Valle de Sedaño  
Mdad. Rio Ubierna  
Alfoz de Ouintanadueñas ..

Totales: 3

■ Burgos, 27 de noviembre de 1980—El 
Gobernador Civil, Manuel del Hoyo Agui
lera.

Providencias Judiciales
B ü R G OS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, y registrado al nú
mero 245/79, se tramitan autos de 
Juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, én los que ha recaí
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. — 
Vistos por el limo. Sr. D. José Luis 
Olias Grinda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su partido, 
los presentes autos de Juicio ordi
nario declarativo de menor cuan
tía, tramitados en este Juzgado 
bajo número 245/79, a instancia de 
Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios (Clínica de San Juan de 
Dios), de Burgos, representada 
por el Procurador don Florentino 
Delgado Arija y dirigida por el 
Letrado don Julián Antonio Mi
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guel de la Villa, contra don José 
Manuel Quintanilla Rulz, mayor 
de edad, casado, vecino de Burgos 
representado, por el Procurador 
doña Concepción Alvarez Omaña 
y dirigido por el Letrado don Jo
sé Maria Manrique Antigüedad, y 
contra don Ernesto Uribarri Abe
ta, vecino de Bilbao y contra Com
pañía de Seguros Dapa, con domi
cilio social en Madrid, declarados 
en rebeldía por su incomparecen
cia en autos, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía, cincuenta y dos 
mil doscientas dieciséis pesetas.

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la excepción de falta de le
gitimación activa en el demanda
do don José Manuel Quintanilla 
Ruiz, debo de absolver y absuelvo 
de la demanda al mismo,, y de
clarando haber lugar a la deman
da en cuanto a los otros dos de
mandados don Ernesto Uribarri 
Abeta y Compañia de Seguros Da
pa, debo de condenarles y les con
deno a que subsidiariamente abo
nen a la actora Orden Hospitala
ria de San Juan de Dios la suma 
reclamada de cincuenta y ocho mil 
doscientas dieciséis pesetas, más 
los intereses legales de la suma 
adeudada desde la fecha de inter
posición de la demanda y al pago 
de la totalidad de las costas cau
sadas.

Dado en Burgos, a dos de febre
ro de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José Luis Olias 
Grinda. — El .Secretario (ilegible).

716.-1.875,00

Tribunal Tutelar de Menores
Para surtir efectos en expedien

te seguido en este. Tribunal con el 
número que después se dirá, se ci
ta por medio del presente, a la per
sona que más adelante se indica 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezca en las 
Oficinas de este Tribunal, sitas en 
el piso primero del número 21 de 
la calle Vitoria de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este edicto, 
para una diligencia que le intere
sa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo indi
cado, se tendrá' por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Número del expediente: 196 del 
año 1970.

6.794
19.680
1J.155
28.785
27.384
8.825

2U.801
13.237
8.825
8.825

15.758

5.673
17.929
7.634

30.886
12.607 
61.072 
70.387 

298.285
61.282 
39.991 
87.615 
33.26 7 

1.808.492
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Persona a quien se cita: Julio 
Julián García García, sin domi
cilio conocido y residente que ha 
sido en esta ciudad.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur
gos, a 4 de febrero de 1981.— El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°—El 
Juez Unipersonal (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES 
AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 

DUERO

Habiendo transcurrido el plazo de 
interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de admitidos 
a la oposición a celebrar en este 
Ayuntamiento, para cubrir en pro
piedad una plaza vacante de Técnico 
de Administración General para In
tervención, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado”, de 22 de enero 
de 1981. se eleva la misma a. defini
tiva, quedando compuesta de la si
guiente forma:

1—Florencio López Antúnez.

2 —Andrés Roque de las Heras de
la Cal.

3—Alicia Maté Aladro.

4. —M.:' Concepción Sanza Albarrán.

5. —Feo. Javier Romeral Crespo.

La Comisión Municipal Perma
nente. en sesión celebrada con fecha
3 de febrero del corriente año, acor
dó aprobar la composición del Tri
bunal calificador que ha de juzgar 
en la referida oposición, quedando 
como sigue:

Presidente: D. Ricardo García 
García-O c h o a. Alcalde-Presidente 
del Ilustre Ayuntamiento.

Suplente: D. Evaristo Camarero 
Arlanzón, Teniente de Alcalde, De
legado de Personal.

Vocales: Representante del Profe
sorado Oficial, titular, D. Justino 
Duque Domínguez, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de Valladolid.

Suplente, D. Rubén de Marino Bo
rrego, Profesor adjunto.

Secretario de la Croporación. don 
Teodorico Acero de Agueda.

Representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local, don 
José María Bombín Repiso.

Representante de la Abogacía del 
Estado, titular. D. José Manuel Fra
ga Estévez.
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Suplente, D. Juan Manuel Perigó- 
mez Gómez.

Secretario, D. Teodorico Acero de 
Agueda.

Interventor, D. Cándido Martín 
Blanco.

Lo que publico a efectos de recla
maciones.

Aranda de Duero, a 7 de febrero 
de 1981. — El Alcalde. Ricardo Gar
cía García-Ochoa.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE 
HOYUELOS DE LA SIERRA

Confeccionado y aprobado el plie
go de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en la 
subasta para el arrendamiento del 
aprovechamiento cinegético, queda 
expuesto al público, durante el pla
zo de ocho días hábiles, a efectos 
de examen y presentación de las re
clamaciones a que haya lugar, advir
tiéndose que transcurrido que sea el 
mismo, no se admitirá ninguna de 
ellas.

Hoyuelos de la Sierra, a 27 de 
enero de 1981. — El Alcalde. Victo
riano García.

Subastas y Concursos
Asociación de Propietarios de 

Fincas Rústicas de Sandoval de la
Reina

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia subasta a los 
efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de la caza existentes 
en las fincas prop i e d a d de los 
miembros que integran la Asocia
ción de Propietarios de fincas rús
ticas, colindantes entre sí y radi
cadas en el terreno jurisdiccional 
de la Junta Vecinal de Sandoval de 
la Reina, cuya superficie aproxima
da es de 2.661 hectáreas.

Duración del arriendo: Seis años 
(6), coincidentes con seis' tempora
das de caza y su vigencia se conta
rá a partir del día 2 de marzo de 
1981, hasta el año de 1987, cuyo fi
nal coincidirá con el de la campa
ña de caza de la referida tempo
rada 1986-87.

Tipo de licitación: El precio ini
cial del arriendo se fija en un mi
llón doscientas mil (1.200.000) pe
setas), precio que resultará del re
mate de la subasta y que regirá 

en la primera temporada de arrien
do, precio que se irá incrementan
do con el importe del 4 por 100 de 
la cantidad total del remate en la 
segunda temporada de caza y su
cesivamente, dicho porcentaje se 
aplicará sobre el total del importe 
recibido en la campaña o tempo
rada cinegético anterior, y así has
ta la terminación del arriendo.

Forma de pago: La primera anua
lidad consistente en el importe to
tal del remate se hará efectiva a 
la firma del contrato y el corres
pondiente a cada una de las cinco 
anualidades siguientes, se efectua
rá dentro de la primera quincena 
del mes de junio de cada año de 
arriendo.

Fianzas: Sle fija en el 3 por 100 
del tipo de licitación, o sea, en la 
cantidad de treinta y seis mil pe
setas (36.000), y la definitiva se 
constituirá por el importe total del 
remate de subasta, sirviendo de 
abono la cantidad que se constitu
ya a tal fin, de abono para pago 
en la última anualidad de arrien
do.

Hora, lugar, día y forma que ha 
de celebrarse la subasta: A las tre
ce horas del día 15 del próximo 
mes de marzo, debiendo tener lu
gar el acto en el Salón de Actos 
de la Junta Vecinal y ante la me
sa que preside la subasta, que se 
efectuará por el procedimiento de 
pujas a la llana, quedando obliga
dos los que deseen participar en 
la misma, a constituir antes de su 
comienzo el importe de la fianza 
provisional fijada en la condición 
anterior en treinta y seis mil pe
setas (36.000), y su documento na
cional de identidad, no pudiendo 
pujar por tanto, persona alguna, 
que no haya cumplido los requisi
tos anteriormente apuntados, no 
admitiéndose pujas inferiores a 
1.000 pesetas.

Segunda subasta: en caso de 
resultar desierta la primera su
basta, tendrá lugar la segunda, con 
el mismo tipo de licitación y mo
dalidad que la primera, el día 19 
de marzo del presente año

El pliego de condiciones ha sido 
aprobado por la Junta Rectora de 
la Asociación de Propietarios er 
25 de enero del presente año, y se. 
encuentra en periodo de informa
ción durante el plazo de quince 
días hábileSj a partir de la fecha 

del siguiente día hábil del de la 
publicación de este anuncio.

En Sandoval de la Reina, a 27 de 
enero de 1981.—El Presidente de la 
Junta, Santos Dehesa.

527.-2.825,00

AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DE GUMIEL

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y 
aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones, a las diecisie
te horas del día siguiente hábil 
transcurridos que sean también vein
te días hábiles, a partir del siguien
te en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, la subasta públi
ca del aprovechamiento de resinas 
del monte Pinar 8-A, en las siguien
tes condiciones:

Subasta del aprovechamiento de 
resinas de 51.163. pinos del monte 
Pinar 8-A.

Precio de tasación: 1.534.890 pías.

Fianzas: Provisional, 3 % de la ta
sación; definitiva, 6 % del importe 
de la adjudicación.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría del Ayunta
miento, hasta media hora antes de 
la señalada para la subasta.

El pliego de condiciones y demás 
documentos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría Municipal.

Si esta primera subasta quedara 
desierta, se celebrará una segunda, a 
los diez días hábiles de la celebra
ción de la primera, y otra tercera, 
si la segunda también quedara de
sierta. a los diez días hábiles si
guientes de la anterior. Todas ellas 
a las mismas horas y en las mismas 
condiciones.

Los gastos de anuncios y expe
diente serán de cuenta del adjudi
catario. Se advierte que al final de 
la campaña habrán de quedar todos 
los pinos resinados en la misma en
talladura, y que en el núm. de pinos 
a resinar están incluidos los abier
tos del ramo de reproducción.

Villanueva de Gumiel, 9 de febre
ro de 1981. — El Alcalde, Felipe 
Nebreda.

711—1.375,00

Imprenta Provincial


